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Administrativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdos.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 29/04-RAR.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente de suspensión de
actividades núm. 29/04/RAR; incoado a don Antonio Coro
de la Rosa, con domicilio últimamente conocido en Polígono
Industrial La Estrella, C/E-14, en Coria del Río (Sevilla), sig-
nificándole que contra esta Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente notificación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución recaída en el expediente de sus-
pensión de actividades núm. 28/04-RAR.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución recaída en el expediente de suspensión de
actividades núm. 28/04/RAR; incoado a don José Camúñez
de la Rosa, con domicilio últimamente conocido en Carretera
Utrera-Carmona, kilómetro 1.700 de Utrera (Sevilla), signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la presente notificación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público la Resolución de 12 de
mayo de 2004, recaída en el expediente de traslado
de Oficina de Farmacia iniciado a instancia de doña
Joaquina Garrido Teruel (F-70/02).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Resolución que tiene formulado esta Delegación Pro-
vincial en el expediente de traslado de Oficina de Farmacia

en Sevilla, al amparo del artículo 7 del Real Decreto 909/78,
de 14 de abril, iniciado por el Ilustre COF de la provincia
de Sevilla a instancia de doña Joaquina Garrido Teruel, y en
el que es parte interesada don Camilo Ferreiro Ramos con
domicilio último conocido en Sevilla, C/ Amador del los Ríos,
núm. 60, 3.º A, se pone en su conocimiento que con fecha 15
de abril de 2004 se acordó por el Delegado Provincial de
Salud:

«Autorizar el traslado de la Oficina de Farmacia de doña
Joaquina Garrido Teruel de su actual ubicación en La Puebla
del Río (Sevilla), C/ Blanca Paloma, núm. 7, al local del mismo
municipio en Plaza de Nuestra Señora de la Granada, núm. 1.»

Dicho acuerdo se le comunica fehacientemente según lo
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando
dicho trámite debidamente cumplimentado. El citado expe-
diente se encuentra en las dependencias de la Delegación
Provincial de Salud, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 1.ª
planta, Sevilla. Asimismo se pone en su conocimiento que
de conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 12, de 14.1.99) y en relación
con el art. 107 y 114 del citado texto legal, contra la presente
Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación de la Consejería de
Salud en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la presente publicación.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
núm. 2004/41/0052, sobre protección de menores,
por la que se acuerda la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo que se cita.

Núm. expte. 2004/41/0052.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Herreros Balao.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Silvia Herreros Balao en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 5 de mayo de 2004, el Delegado Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla,
en el expediente de protección de menores 2004/41/0052,
dictó resolución por la que se acuerda iniciar de oficio el pro-
cedimiento de desamparo de la menor reseñada, y la desig-
nación como instructor del expediente al Jefe del Servicio de
Protección de Menores, don Guillermo E. Muñoz Cuesta.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Silvia Herreros Balao, en paradero desconocido,
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm.
89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
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por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 5 de mayo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
1996/41/0190 sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte. 1996/41/0190.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Limones García.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Carmen Limones García en ignorado para-
dero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación integra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 14 de mayo de 2004, la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores 1996/41/0190, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo del menor M.D.L,
asumiendo la tutela del misma por ministerio de la Ley y
constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña Carmen Limones García, en paradero desco-
nocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los

requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 14 de mayo de 2004.- El Presidente, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 17 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del inicio de procedimiento que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto a don Juan Carlos Nogales Olivera,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
en relación con el art. 22 del Decreto 42/02, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero), al intentarse notificación
y no poderse practicar, podrá comparecer, en el plazo de un
mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz,
Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía, para la noti-
ficación del inicio del procedimiento administrativo que tuvo
lugar el 15.4.04, en relación con el menor J.C.N.A., dispo-
niendo de un plazo de 15 días hábiles para aportar las ale-
gaciones y documentos oportunos. Se informa de la posibilidad
de intervenir en dicho procedimiento por medio de represen-
tante. Se le significa que contra este acto no cabe recurso
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados, para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento conforme a lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

Cádiz, 17 de mayo de 2004.- La Delegada, Manuel
Guntiñas López.

ACUERDO de 18 de mayo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Concepción
Muñoz García, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 18 de mayo de
2004, por la que se resuelve: Cesar el acogimiento residencial
de la menor F.A.M. en el Centro «Divina Pastora» sito en
Cádiz; constituir provisionalmente el acogimiento familiar prea-
doptivo de la menor con familia sustituta seleccionada, sus-
cribiéndose las actas de obligaciones; suspender cautelarmen-
te las relaciones de la familia biológica de la menor con ésta;
y presentar ante el Juzgado solicitud para la constitución del
acogimiento familiar preadoptivo, al no contar con el consen-
timiento expreso de los padres biológicos de la menor para
la adopción de la medida. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta capital por los trámites prevenidos en los


